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MEDELLÍN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO Ordinario Laboral Única Instancia 

DEMANDANTE Liliana Aldana Iglesias  

DEMANDADO MF Morenitas Fashion S.A.S 

RADICADO 05001 41 05 004 2023 00403 00 

DECISIÓN Reprograma audiencia 

 

 

En el proceso de la referencia, toda vez que el auto que tiene por notificada de 

la demanda a la parte demandada no está ejecutoriado, se reprograma la fecha 

para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

Fecha en la cual las partes deberán comparecer con o sin apoderado so pena de 

incurrir en las sanciones procesales contempladas en el Artículo 77 del C.P. 

Laboral y de la Seguridad Social, y aportar las pruebas que pretendan hacer 

valer dentro del proceso. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la Dra. 

Sara Castaño León, identificada con C.C. No. 1.039.468.228 y tarjeta 

profesional No. 342.305 del C.S.J, como apoderada sustituta, en virtud de la 

sustitución de poder allegada al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 
 
 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 110, conforme el art 13 parágrafo 
1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 6 DE 
JULIO de 2023, los cuales pueden ser 
consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/w
eb/juzgado-004-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-

medellin/home . 

 
________________________________ 

Simón Alexis Castillejo Galvis 
Secretario 
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